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Audienci¡r Nacional

Sala de lo Penal

PrceHencla

Expedlente GubernatÍvo Sobre Recusaciórt no 4512015

Rollo de Sala l20l$Socclón Segunda

A LA SALA

El Fiscal, despactrando elfrámite cor¡fedirlo a los electos del art. 2253 pánafo

tercero de Ia,LOPJ porAcuerdo del llrno. Sr. Fiesidente de la Sala de lo Penal de la
Audiencia Nacional de 7 .1O.2O1 5, comparece Por el presente escrito y DICE:

PR|ñ,|ERO. En fectra 30.6.2015 hs acusaoiones populares representedas por

ADADE y Pablo Nieto Grfiénez y oúos formülaron recusac¡ón conha la Magbtrada

D". Concepción Espejel Jorquera.

l-as acusaciorrls refl¡santes cuestionaban la impercial¡dad de la referida Mqgistrada

oon base en: 1) su dir¡rtaO con el PARTIDO POPULAR deducida de la intervención

de este en su nombrambnto como Vocal del CGPJ, de una alegada rehcbn con la
Secretaria General de esa formación polftica y del dkfado de una resolucién como

Magbtrada de la Sala de la Ardiencia Proüncial do Guadalajana que aoordaba

seguir investigando las rcsponsabilidades ide miembrcs de la atdministtación

sooalisf4 y 2) en la decbión de la Magi§fiada de presHir todm los juicios

celebrados en la Secclón ? de la Sala de lo Penalde la Audiencia Nacbnal,

Los recusantes arlicularon como caus€¡s de rec¡saeión las eshblec¡das en lo§

apadados 9 y 10 del art. 219 LOPJ, es dririr, la narrr.stad íntima o enanístad

menifresta mn cuahuieru de las paftes" y "tener inte¡és dirccto o indi¡wto on el
pleitoo causa", respedivarnente. 

I

El23'-7.2015 se dio bashdo a las partes prraiq*, en el plazo cornrln de tres días,
ffianifestaran sise adherían u oponían a las cagsas de reosación.
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El Fiscal, en inforne de 7.9.2015, inbresó la, admis¡ón a báfh¡te del incidente y la
prác'tica de detem¡nada prueba.

En h m¡sma fecha, 7,9.2015, las reprcs+ttaciones proceeales del pARTIDO

POPULAR y del aolsado Ricardo Galeote Ouec€do 6e opusieron a la admisirin de
las recusaciones fo¡muladas.

El PARTIDO POPUI-AR alegaba, básicamente, que su intervención en el
nonbram¡ento de h Magbúada corro Vocal del CGPJ a través de la
conespondiente propuesta no consütuía base fáctica acephble sobre la que fundar
el apartamiento de un Magistrado de una causá concreta.

La defensa de Ricardo Galeote Quecedo afrinaba que bs hechos ahibuidos a la
Magistrada recusada no encajaban en ninguna de las causas de abstenc¡ón o
recusación conlempladas en el art. 219 LOPJ.

Tras la presentacir¡n de los citados escritos, el 15.9.2015, la Magistrada recusada
emit¡ó infoftne en el que manifestaba que no admitia ninguna de fas causas de
rec{¡seción invocadas, acompañando diversa documentación_

lJna vez incorporado dijro inbrme y su documentación anexa, Ia Magistrada
Instrudora del presente incidente dictó Auto de 24.9.201s en el que admitirS a tárnite
el incirlente de recusación y acgrdó la práctica de clistintas pruebas.

Tras la práctica de la prueba, por Aorerdo del llmo. sr. presidente de la sala de b
Penal de la Audiencia Nacional de 7.10.201s, se dio traslado a las partes a los
efectos del a¡t.225-3 párrafo tercero de la LOpJ.

SEGUNDO. Como ya advertía el Fiscal errr informe de 7.g.201S, h cue.stión
examinada gira en tomo a h posible concufencia de alguna razón que genere
obieüva deeconfianza soke la ímparcialirlad de Dá concepc¡ón Espejel Jorquera
más allá de la convicción personal de h Magisúada de poder juzgar estas
Dil(¡encias con imparcialidad, cuestión que no se d¡sorte.

Se trata, en definitiva, de analizar si desde h perspectiva objet-va de la
imparcialidad de un Juez a gue so refieren el rribunal constitucional y el rribunal
Europeo de Derec*ros Humanos la composición del rribunal flamado a enjuiciar la
Pieza separadá de ras op 2zstog denominada "Epoca r: l g99-200s' ofrece
suñcienles garcntlas para exctuir cualquier,,duda lqttima con rcspcto a stt
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imparciatidad, ei los femoms &t infui,e§É,ú pue&n cc/l§ck/ru§f,v úidivanpnte
júsúl'cadoe tenbndo en c enb al respec*o que las apdanais ffiqt se¡ & ut?€
-cierá 

imporbncia o, on ofras palabns, que 'la tuslicia no solo dúe t@//lzet§E.,

hmfién deóe verse qua se ¡td/t,5.- (STC 133/2014, de22'7, oon c¡ta de STEDH

de 15.10.2009, as Micaltef coni'a Malfa que, a 6u vez, remib a los casoe Fey

conita Austia, de 24.2.1993; Wettstein @nfu Suizei Fenantelli y San@ela cr,nfr'a

lfalra, de 7.8.1906;y De Cubber mntn WicA' 26.10.1984)'

La impo¡tancia de las apadenc¡as en el ámbitb de h ahstenc¡ón y recusación de lo§

Jueces ha sido, oomo resulta de hs resolucion€s a¡rteriormente rdacionadas,

eiteradamente d¡mada por el TEDH y poI el fribunal conttiilc¡onel. De ellas

resulta que el TEDH se ha empeñado desde rsU Origen en reforzar laS gamntlas del

proceso penal profundizando en la denominada 'teoría de la apariencia" para

presen/ar la confianza subietirla de los ciudfdanOO en los Tribunabs de Justicia,

según e§ta teoria, para cons€gpir un juício iusto han de coexistir dos elernentoe

crfie)(o8; por una parte, h justhia debe ser impartida por jueces imparciales; y por

otra, aden¡ás, h socierJad ha de constahr que asf sea.

El propio T¡ibunal Constitrcional, en ei Auto d€l Pleno

18.10.2007; admitíó como causa legal cle abstsnción 1, en

recusackSn, ex arts- 217 y 219 LOPF ¡ñtegrada en el art.

apaiencia de pédida de imparcialidad.

El Tribunal Constihtcional resoMa en didro Auto sobre la abstenckin de su

Presirienta y de su Mcepresirtente basada elp¡esanÉnte en el art. 219.1P LOPJ

dado qne "podda suscihrce apariacia * rrrdida de inpaxiálidad a la vista de

qae uno de tos p¡eceptos rccaÍidos se ,efiere al mandalo del fueshle¡¡te

üiwpresklqte) del Tríbunal Cqtútucbnaf .

Estas abstenciories fueron admiüdas por el Pleno del Tribunal Constihrcional

partiendo de la pranisa de que la «motivacióft de tas aásfencrones se he sifudo por

tos Mag'sfrados absfetttdog no Érttto en la afi¡t¡ación itpquivq;a de la exlSúenc¡a

en ellos & un interÉ§ dirccb o indi¡ecfu.,§,ino e¡, ta de que'podría srrsciúars?
apariencia de pérdik de imparcialide,ü». 

,

El Tribunel Constitucional argumentaba al rebpecto que "aun sin quella afirnación
inqu¡voca (que pone rte manifl§@ ta coacbtrcia de su proph imprciatictad
pot pa¡fc de la Ptaslfutb y delWcqÉsiffi, exfremo sofue el qrc no cúe
la m* mtnima duda), ta rcatidad os que latoaue? bgal invocada (inffi dirccto
o tndlrccb), Ia noma twunida en eI proces-o qnstitucional (ptónoga del mat¡dato

no 387/20117 de
conseo¡encia, de
219.10P LOPJ /a
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de la P¡esi&nb y det v¡cr{¡'FJslCente ectuabs), la pos¡crtn peBonal y di¡wta de los

Magrsfrados aóstenidos en f§,lación @n etlat {finfo¡me w heflÑs expl¡cádo'y la

abst€{lción de los mísmos, son dpúos obleñrore, que el Tríbunal no pu* eludir,

pa? ltegar a la @necta aptkác¡ón de la norma &runente e4/l¡cab/re a, caso,

&ctanndo juilirrcdas,as absúenc,bn es, w qlte hacf'r lo @nbalio, esfo eq rcchazar

que tas €bsúen¿ybnes e§én iusffirc€d/as Dasándose en el caÉcter absfrffi del

enju¡c¡amiento, en Ia hipotética y futuru posible aíeúaciÓn á ,os ,esfanfes miembros

det Tibunat y a la erlnsrluwiÓn cb la oonpasición b és#., suryndña, además &
un et*,o,ryo fg-,alisnñ, Pñmat la #Hnh tnsüArciona¡ ad Ó,neno so¡¡e la

gar€,¡rÜa de imprciatidú t€E,t y aParenté á fat/or & las parfes qt d p¡ocÉo y
que alcanza una dimens¡ón geneftt rcVlre}cfo al cf,n¡unto & Una soc¡edad

demoaútica veftebmda en un Estado de DetPf/to; todo lo ual sPJría diflcilmente

czmprcneíble pr ta ci,ñadanía. Ha de feúpItocerse la sensibilidad &fitosfiada pr
los Magr.sMos absfenidos reqpecfo a Ia imqotlát cia que tiene siempte la

apariercia de tmparciatidat.

Abundando en €a ¡dea, el Tfibunal constih.¡iional conclufa que «sin necP-sidad de

§afilrf,os de e* ptano cre ryñenc¡a que elldé mi§rtos indian, debenw aterremos

a ta espec¡a, tffierrdg/r&, que a h m¡§ma aülbuy€,n' f,,nto nuÉba

Jurisprudencía como la &t TEDH sryryue lo que osta en iUego x la cotiftanza

que los Tribunal§ dúen t ¡i?iru a los ciu&danos en wa socíedad

denorc¡ática' ISSIC, porfodae 162/1999, dP 27 & sr¡ptiembrc, FJ 5;69/2001' de

17 de ma,zo, FFJJ 14.a y 16; t2004de 16 de enerc, FJ 2; SSTEDH de 1 de odubte

ñ 1982, caso F?ers¿ck, § 30; de 2A de octubre & 1984, caso De Cubber' § 26; de

24 & mayo de 1989, caso Hausr/lildL § 47; de 29 de apsto de 1997, c€so Wo,m, §
40; e 28 cte oclubre de 1998, cas CasTilÍ¡'A/ga,i § 45; de 17 de junio fu 2003,

caso Valqo, § 23). Es ¡ndudabte que, legÚn se ha atgumenta& antes, exísúea

daCos objetivox en que asenfar b ategada aPa¡ierr,cia, y dada la virtualidad de

ésta amo exponente de la imparcialklad o de su adm¡siile puesla en dude, ha de
concluine gue ta imagen de prrsibte pá¡úida de lmparcialidad aducida W log
llagishdos aÁstbal'dos s6 ,rarre en esfe cs objefu4 sufrciente y
leg íti rmimenfe j u sffitcade».

Esta docfina del Tribunal Consüfucional, como ya eryonía el Fiscal en gu es€rito de
7.5.2015, ha sido recientemente aplicada por el Tribrnal Superinr de Justicia de
ftartrid eir su Auto de 5.5.2014 (Pb: Apdrido Mateo) el admiür h recusación
formulada conúa una Magistrada por su pafticr'pac¡ón en la eskudura de una ent¡dad
financiera en cuyo serio se habrfan cometído fos hecfros lnvesügados por el acusado

4

mmo Juez lnstuctor.
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España elaborado por el
el año 2013 sqbre ,a
jueces y /fscales cuyo

Raanaba el Tribunal que, si bien h recusada maniÉstaba su convicciÓn personal

de que no concr¡nia elemento a§uno qr.re cdrcenara su imparcialifad, su relacón

con la entllad financiera 'geneÉ lo apa¡¡encta o sospecña de Ñda e
imparcialidad de ta Magiúada en el qiuiciambnto M prdiniento segrurdo, a su

vez, fie¡úe al lnstrudor de la e,usa confra el la entonc,ae PrcsidenÍe de la rcpeÜda

Entidd, oon ta corrciguianb ,¡ternra & conñanza y debrtoro & la imagan

pltbtica de la juslicia que Éprcsenh atalqu:rer soq€(,ta obietiva & inparcialidatr'

Por ello, 'en @n@tdancia @n la doctrina iutispructenciel que Npugna eliminar

ct/E,tguiq apa¡iencta & parcialiúd con et ln & promover la confianza que &ben
insp¡nr los juees y fii#lunales en una seiedad demaaática', oonclula la

COncunencia de 'supueslos indicios obBfuos SttfrcjPJntes dO la existenCia, siquieru en

d ámbilo & tas apañwctsls, de un ints;réi iñircdo e b MaSLfrada 1...1 en la

resdución &l prrE/iimienúcr y, en consecuencia, la admiskin de la causa de

recusacirSn.

También Ia SaL¡ de lo Penal de la Audiencia ilacional ha asumido la doctina del

TEDl.l sobre el derécho a eer j,vgado por un fibunal independiente e imparcial. Asi,

en su Auto de 24.1.2005 (Pte: López-Muñiz GoñD, tras recordar dicha dochina del

TEDH y a pesÉrr de consklerar que el comportamiento del Magiskado recu§ado no

estaba pfeslr¡do por un iflteés indirecto en Ia causa, admiÚa la rco.¡seción

formutada al amparc del art 219.1ü LOPJ ante la posibilidad de que se hubiera

pod¡do crear un a apañencia de alta de imparciali&d (§c).

ÍERCERO. Conturme a lo ant€riomente epueoto Ia posibilklad de inÉerpretar el
art 2l9.lf LOPJ en el *ntldo de enÉnder incluida la apariencia de
parciaHdad como moiivo de ecusación ha de repuhrse amrde al rralor
interyretativo que el Tribunal Constitucional aüibuye a Ia jurisprudencia del TEDH en
materia cb derecfrcs fundatflentales (Sentenc¡a n" 36/1984, de 14.3) y al art. 3.1 del
Có<ligo Ciül que impone una interprehción de hs normas segtln ta real¡dad sogial
en que han de ser aplir:adas, atendiendo funFmentalmente al espírifu y finalllad de
aquellas.

Al Éspecto, convbne aludir al informe de
Grupo de Estade conúa h Comrpción
prcvención de la amtpión raspecto a
princípal objetivo * evaluar la efiacia

de
en

ks medídas adopb.das por /as
eutor¡dad,es de España en orden a prevenir comtpción b padanentaios, jueces y
frscales y fomentar la integridad de los fe,nto en aparíencia oo¡no en rcal¡dad.

5
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El mismo destaca que en España exi§e una c,ecienre- areocuryión por ten §
de comtpción que, en el ámbitD judbial, se plasmarla en ta i¡///p¡esión de que
int€,esÉ partidisbs podñan ÉW inÉ,,¡yinie¡,do en las decisktnes iuclicialas lo
que resultaría pafticula¡mente peligroso en un nomento en que eslán aun@ntando
/os casos de cotrupción porftica (puntos 12a 1V del infome). El GRECO af¡rma que
la men existencia de esta ñmbn de duda rcsulta indeseabte y deben tomarse
medidas Fra gannü2ar que el si$&lfira j.d¡ciat no solo es{É liáre de tndebid*
infruencias etdemag, sino lambiát pan que lo parc;zca.

Por ello reoomienda, enúe otras cue6üone6, h bhboración de un código nacional de
conducÉa para JuecÉs y Fiscabs, ei b¡en valora la activa participación de España en
la redacción de cód(ros de conducta modelo en otres regignes del mundo citando
como ejemplos h Dedarac¡ón de Londres y el Codigo lbe¡oamericam de Ética
Judicial a los que se atibuye desde nuesfo país, confonrre a loe redadores del
informe GRECO, la naturabza de guía inspindon de rosiueces espaiiores.

Pues bien, en ambos documentos se reconoce expresarnente h importancia de las
apariencr'as en el ámbito de la imparcialidad de los Jueces.

Asi, en el Código lberoamericano se impone la abstención de un Juez en las @usas
en las que un obsewador razonable pueda entender que so ve compromoüda su
imparcialidad.

Por su parte, en la Dedaración de Londres, expresión de las reglas mlnimas de
mnducta en mater¡e de éüca judicial, aprobada por la Asamblea General de Ia Red
Europ€a de Consejos de Europa (RECJ) en junio de 20f 0 y dir(¡ida a r€for¿ar la
conf¡anza de los ciudadanos en la magisbefura, se cálirfica como esencial para Un
proceso equitativo no solo h imparcialidad de los Jueces sino también eu
percepción. Y se insiste en esb principio al exigir al Jue¿ a efectos de garantízar
su imparcialidad, que se abstenga de conocer de los asuntos olando no pueda
jugarlo de manera imparcial desde el prisma de un observador objetivo.

conviene, igualmente, tener presente en el ámtiÍto de Ia interpretaci5n de las causas
de ¡ecusación los numelosqs instrr¡mentoe lntemacionatee, hnto de ras
Naciones Unidas cpmo del Consejo cle Europa.

Así, en los Princípios de Bengalore sobrc la concucta Jud¡cial de Naoiones unidas
de 2002 y en er comentario a ros prÍncipbs de Bangarore sobre la corduda Judiciar
de Naciones unidas de 20r3, en la Remmendabión cM/Rec (201o)1zder comité de
Mínistros del Consejo de Europa a hs Estados Míembros sobre los jueces:
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independencia, eficiencia y responsabilidade§, 'en la Carta-Europeá sobre el Estafuto

oe lm.lueces (1998), en la Garta Magna de hs Jueces (2010) y en las opiniorns del

conseio consultivo de Jueces Europeos (GGJE) a la atencirln del comité de

Minisúos del Consejo de Europa y en h eorn¡sión Europea para la Democracia por

el Defecho se ha deeerollado extefEamente ql concepto d6 "obsewador razonable

que reptesenta a la sociedad" y 80 han establecido normas de deontologÍa e

imparcialkfad de los it¡eces.

En los referftJos Principios de Bangalofe se establece' en rclac¡Ón con la

imparcialirlad de los Juecee --consir1erada eqnciat para el desompeño corxto de

tai func¡ones ittri#iicoionales-, qE un ¡uez se descalifrcañ de partkipar en

cualqu:@r procáso en el que no pueda dxidir el asunto en esfiÓn de forma

inpircfa á en d que pueda parccer e un obselador razomble que el iuez es

incapaz de deciür et astnto imparcialnrente'

Por su pafte, el lrrforme n" 1 (2001) del Consejo Conzultivo de Jueces Eufopéos

(CCJE)alaate'ncióndelCornitédeMinistrosdelConsejodeEuropa+obrelas
nomaS relativas a la independencia y a h inamovilirlad de los iueces-' resalta que

elprincipiodeimparcialidaddelosJuecestieneunaimpatanciaquevamuchonás
ie oe ias partes en litigh por cuanto no soró,8s parfes l@anfre han & conffar

er, e, sr:sÍema iu{rctd, siñ que f,mbién ha de hacedo Ia sociedad en su

conjunto. De ese modo conduye que un ilrez debe estar librc & atalquier rclación,

prejuicio o influencia abuslr¡os, rE¡o É¡mbiéh tiene que pateerto anfF la mirE/da

de un prudefite gbseuedor, de lo nnfraio, la confranza en la inderyn&ncia del

poder judic¡at puede tambalear§ (punto 12 del informe).

El CCJE insiste en esta irlea en su Informe n" 3 (2002) a la atencón det Comité de

MinÉúos del Consejo de Europa +obre ios principie y rgglas que rigen lm
imperativos profesionales aplir:ables a los jueces y especialmente h deontología, Ios

comportambntcs incompatibles y la imparcialidaó- al imponer al Jr¡ez la adopción,

en ctlaquier circunstancia, de un comportamiento impardal y que, además, lo
pafezc:r (punto 59).

En defnitiva, la apariencla de independencia e tmparciallclatt de los
juoce-s y Tribunales como condición d€ kigÉümidad y princlpio básico rte su
act¡ación ha sklo reconocida por el Tribunal Consliticional y es recogida en
numérosos inslrumento€ ¡ntemácionales qug necesariamente han de tomarse en
consileración en la interyretación de nuesüolordenamiento jur{dico.

7
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CUARTO. Erpuesta de modo abshac'to la posbilidad de que las sospecfiae 6obre la
parcialidad de los Magistrados puedan motivar su recusación con base en el art.
219.1f LOPJ, procede analizar las dieüntas drcunstandas cfioJnentes en el
supuesto que nG ocr¡p€I.

Como ya informó el Fiscal el 7.9,2015, el ún¡co elemento relevante dstacado por los
recusantes que pudíera cuestionar la apadencia de imparcialirCad de F Corcepción
Espeiel Jorquera seía su rehdón con el PARTIDO POPULAR, al que se e*gen
responsabiltulades como partícipe a tftulo lucraf¡vo en la "Pieza Separada época l:
199$2005" y al que, como es notoriamente conocido, han pertenec¡do gran parte de
bs adJsados en ella.

Tal rehción, como ¡gualmenE expuso el Fiscal en su anterior informe, rlnicarnente
podría deduc¡rse d€ la interyenc¡ón del PAff,TIDO POPULAR y de uno de sus
representantes acr¡sado en la causa que la Mapisüada está llamada á enju¡dar, Luis
Bárcenas Gutiénez, en la propuesfu de Da Concepc¡ón Espeje! Joquera para ocupar
el caryo de Vocal del CGPJ.

La incor'poración de la documentación apoiüada con el infonne del F¡scal del
7.9.2015 y con los escritos de los rccr.¡santes ha confirmado tales inbrvencioneo en
el nombramlento de la ilagistada como Vdcal del Comejo General d6l Podef
Jud¡c¡al.

La ¡ntervenc¡ón del PARTIDO POPULAR se ínfiere, asimismo, del escrito presentado
por la repreeenlación procesal de dir:ha formacl5n polítnx ímpugnando la recusación
de la Magbkada en el que no níega aquella, siho que discr¡te las consecuenc¡as que
los recusantes extraen de la misma.

Así, resulta acreditado que Da Goncepción Espejel Jorquera fue nornbrada vocal del
CGPJ el ?2§.2008 a propuesh del Senado, Cámara en la que el PARTIDO
POPULAR era el Grupo Parlementrrio mayoriArio.

A.¡mismo, ha quedado acreditada ra participacitn de Luis Bárcenas Gutiénez en ra
voúación de la candidaü¡¡a de F Concep,cion Espejel Jorquera en la Sesiofl
Plenada del Senado de 17.9.2008 confu
ofcial del Senado eñer*lo al puntro
voeales @l Consejo General del poder
posíble por Ezones técflbas habiéndose
i.*^*^ )-ti¡rfonr¡e del Fiscalde T.S.ZO1S.
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Da Concepción Espejel Jorguera ocupó el cárgo de Vocal del CGPJ hasta el
312.2013 de modo inmediatamenb anterior al que ahora desernpeña en la
Audiencia Nacional.

Esta proximidad cronológica entre ambos crirgos conúad¡ce el escrito de oposición a
la recusación cf e la Magbtrada presentado por la representacÍón procesal del
PARTIDO POPULAR en el que, pof rem¡sk n a lo argumentado respec{o de la
recusac¡ón de D. Enr(ue L@ez López, se abilaba la inexistencia de una conexión
temporal por tratarse de hechos sucedidos hace ya vaños años que no acreditarlan
la vino¡lación actual alegada por los recusantes.

Asimismo, esta cercanfa temporal impide la extrapolación al presente supuelo de
los argumentos esgrimidos por h Audiencia Provincial de Madrkt en su Ar¡to de
27.5-2015 citado y toanscrito por aquella representac¡ón pfocosal, En la misna se
ifiadmite la abstención de un Magistrado basada en el deeempeño de csrgo€ en el
Ejecrltivo por, entre oüas razones, el largo tiernpo transcunido -tnás de diez años-
desde el cese en su último cargo.

Ot lIrITO. La proximidad cronológica de los héchos base de la recusac¡ón do Da.
Concepción Esprejel Jorquera {esempeño de un carge en cuya propuesta
participaron el PARTIDo POPULAR y Lub Bárcenas Gutiénez- no es la única
circunstancia que excluye h aplicacíón de la citada resolución de la Audiencia
Provincial de Madr¡d al supuesto que nos oq¡pa.

La principal diferencia de este supuesto con los analizados hnto en esa resolución
.omo en ra der rdbunar superior de Jusücia de MadriJ citada por ra m¡srna
repr€6entación procesal es la condición de pafte del pARTlDo popuLAR en
aquel. condicón que cornparie, iguarmente, Luis Bárcenae Gutiénez, quien participá
con su voto en la propuesta de la Magistrada recusada para 8u nombram¡gnto comovrcal del .GPJ, sin que esta concreta drcungtancia aparezca recogida en er Auto
del TSJM antes ¡eferido.

Esa difbrencia +ndición de parb clel POPULAR- se da, igualnrenteentre et supuesto que examinamos y el analiz
P.1b!a fu antn Finlandia) citada en et Auto de
17.s:291] fn" reozor¡j. Asi, en ese caso, en
arl 6.1 CEDH desde fa perspec{iva dd derechr

lo en la STEDH de ?2.6.20M (qso
Pleno del Trbunal Constih¡cirnal tle

que se alegaba la wlneracion del
a un Juez imparciat por el hedro de

fuexa a su vez miembro del

9

que uno de los miernhos del T¡ibunal de
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Parlamento de Finlandia, el TEDH desestimaba tal pretensirfr, fundamentalmente,

anb la inexlstoncia de indicios que ¡n\ oli¡crÉran a un detefiilnado par{ido

polaüco con e! caso en cuestió'n-

En la misma l¡nea afgumental, el Tribunal coflsñucional, en las reooluciones en las

que aborda la recusación planbada conFa alg¡rno de sus miembrot con base en su

evenh¡al úncÜlación con un parüdo polÍtico concreto, subraya la nafuraleza de

alguno§ proceso§ constifuciOnales pol ct¡6tritg en ellos no se dirimen confibtos

prpfe,s¡of,es encaminadas a ta depumciÓn del ordenamiento (intercs obietivo)

-MTG de 17.9-2013 y de 9.10.201'l-. Se Úata de una circunstsnc¡s

cuAtltafivamenúe difErcnciadora del prOOedirniento a que se fefiere la presOnte

recusí¡ck5n en la que 106 aolsados y los partlcipes a tffulo lucraüvo, ente elloe el

PARTIDO POPULAR, defienden uno§ inter€sq€ widen$menb parücularcs'

Por oü"a parte, conviene recordar cómo, de acuerdo con lo§ Autos del Tribunal

consüfucional anterionrente cihdm, obo hecho que distancía la recugación de sus

miembros de los integrantes de ofos órganos @rno la Audiencia Nacional es la
posibitided de susüü¡ir en estos úhimos al taglstado áfectado r"equll¡brando
así h composición del órgano sin quiebra de derecño a§uno- Asl se ev¡denc¡a en

el caso que nos oc pa en el que, corno r€§ufta de la Diligencia de Ordenación de
15.9.2015, se ha formado un nuevo Tribunal para el @nocimiento de h Pklza

Separada 'Epoca l: 199$2005' núentras se reÉueh/en los incilentes de recusación.

Finalmente, cabe dqstacar que ha sido cueetonada la apariencia de ¡mparclalidad
de dos de los trea únicos tagísüados qué @fnponen el Tribunal que habrta de
enjuiciar la Pieza Separada "Época l: 199S.20O5'y que son, además, su presidenta
y el Ponerfe. Como el TEDH pone de relbve, el núnrero de miembros de un Jurado
(y, por extensión, de un órgano colegiado) respedo de bs que se plantea la posible
parcialkjad re§u¡la relevante para determinar la imparcialidad del tribunal (caso pullar
conta Reino Uniúde f 0.6.l996).

En definitir¡a, tras ra prádica de h pnreba han quedado deHdamenb
acrcditadoe los hechos que §ustefrtaban atgunas de las dudas de los ¡ecusantes
sobre re apariencia de imparciaridacr de ra Magist¡ada por su reración con er
PARTTDO popur-AR ú.rndadas no en er modo jenerar de nornbramiento de ros
Magisüados, sino en er hecho de presirlir un Ttibunár compuesto oni.amente poitree
Megbuados que debe determinar respr nsabiriijades no soro der pariido porfüco que

l0
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propuso su nornblemiento sino de personas que, saerido representantes de ese
partido pol[tico, participaron directamente con su voto en su elección pam ocupar
uno de los más alüos cargos del poder jr^rdiciat y de su carTera prpdesionat de forma
inmediatamente anterior a ser nombrada miembro del Tribunal actual.

Por lo epuesto, sl Fiscal interesa que ¡a Sala de lo Penalde la Audiencia
Nacional análice el curnplÍmiento de los cánoneq de aparleneh de imparcialidad
exigidos por e[ TEDH y vtlofe ei un 'obsewador obieüvo" Sndrla ]azoftes para
dudar de la imparcialldad de la llagistrada en eete procedimienb *verSTEDH
de 25.8.2005, cato Clarire conba Reino Unidci- asi como si los v[nculos relatados
pueden denotar una fulta de imparcialidad de aguelta -STEDH de 15.10.2009, caso
Micallef contn Melta § g7-.

Madrid, 16 de octubre de 2015

Los

ll


